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Humanos, aprobado mediante Resolución Ministerial 
Nº 185-2017-JUS, conforme al Anexo que forma parte 
integrante de la presente Resolución.

Artículo 2.- Disponer que el Ministerio de Justicia y 
Derechos Humanos adopte las acciones de personal 
necesarias, a fin de implementar lo dispuesto en la 
presente Resolución.

Artículo 3.- Disponer la publicación de la presente 
Resolución Ministerial y su Anexo en el Portal Institucional 
del Ministerio de Justicia y Derechos Humanos (www.gob.
pe/minjus) en la fecha de publicación de la Resolución en 
el Diario Oficial “El Peruano”.

Regístrese, comuníquese y publíquese.

VICENTE ANTONIO ZEBALLOS SALINAS
Ministro de Justicia y Derechos Humanos
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PRODUCE

Designan miembro del Comité Directivo del 
CITEproductivo Maynas

RESOLUCIÓN MINISTERIAL
N° 206-2019-PRODUCE

Lima, 14 de mayo de 2019

VISTOS: El Oficio N° 199-2019-ITP/DE del 
Instituto Tecnológico de la Producción; el Informe N° 
399-2019-PRODUCE/OGAJ de la Oficina General de 
Asesoría Jurídica; y,

CONSIDERANDO:

Que, el artículo 9 del Decreto Legislativo N° 1228, 
Decreto Legislativo de Centros de Innovación Productiva 
y Transferencia Tecnológica - CITE, señala que los 
CITE Públicos deben contar, entre otros, con un Comité 
Directivo;

Que, el artículo 19 del Reglamento del Decreto 
Legislativo N° 1228, aprobado por Decreto Supremo N° 
004-2016-PRODUCE, establece que el Comité Directivo 
de los CITE Públicos es designado por Resolución 
Ministerial del sector y está conformado por un máximo de 
siete (07) miembros, un (01) representante del Ministerio 
de la Producción, un (01) representante del Instituto 
Tecnológico de la Producción - ITP y representantes 
del sector privado vinculado a la cadena productiva; 
asimismo, dispone que el Ministerio de la Producción 
designa al presidente del Comité Directivo de los CITE 
Públicos, con excepción de lo dispuesto en el Título III del 
Decreto Legislativo N° 1228;

Que, mediante el artículo 1 de la Resolución Ministerial 
N° 506-2017-PRODUCE, modificado por Resolución 
Ministerial N° 004-2019-PRODUCE, se conforma el 
Comité Directivo del Centro de Innovación Productiva 
y Transferencia Tecnológica Productivo Maynas - 
CITEproductivo Maynas;

Que, a través del Oficio N° 199-2019-ITP/DE, la 
Dirección Ejecutiva del ITP comunica al Ministerio de la 
Producción el Acuerdo N° SO 45-7-2019-ITP/CD, según el 
cual el Consejo Directivo del ITP propone la designación 
de un (01) nuevo miembro del Comité Directivo del 
CITEproductivo Maynas, en representación del sector 
privado vinculado a la cadena productiva;

De conformidad con lo establecido en el Decreto 
Legislativo N° 1047, Decreto Legislativo que aprueba 
la Ley de Organización y Funciones del Ministerio de 
la Producción y modificatorias; el Decreto Legislativo 
N° 1228, Decreto Legislativo de Centros de Innovación 
Productiva y Transferencia Tecnológica - CITE y su 
Reglamento, aprobado por Decreto Supremo N° 
004-2016-PRODUCE; y el Reglamento de Organización 
y Funciones del Ministerio de la Producción, aprobado 
por Decreto Supremo N° 002-2017-PRODUCE y 
modificatoria;

SE RESUELVE:

Artículo 1.- Designar al señor Pedro Miguel Schiaffino 
Salazar como miembro del Comité Directivo del Centro 
de Innovación Productiva y Transferencia Tecnológica 
Productivo Maynas - CITEproductivo Maynas, en 
representación del sector privado vinculado a la cadena 
productiva.

Artículo 2.- Publicar la presente Resolución en el 
Portal Institucional del Ministerio de la Producción (www.
gob.pe/produce), el mismo día de su publicación en el 
Diario Oficial El Peruano.

Regístrese, comuníquese y publíquese.

ROCÍO BARRIOS ALVARADO
Ministra de la Producción
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Encargan funciones de la Dirección General 
de Inversión Pesquera Artesanal y Acuícola 
del FONDEPES

FONDO NACIONAL DE DESARROLLO PESQUERO
FONDEPES

RESOLUCIÓN JEFATURAL
Nº 073-2019-FONDEPES/J

Lima, 13 de mayo de 2019

CONSIDERANDO

Que, el Fondo Nacional de Desarrollo Pesquero es 
un organismo público ejecutor, adscrito al Ministerio 
de la Producción, con personería jurídica de derecho 
público, creado mediante Decreto Supremo Nº 010-92-
PE y elevado a rango de Ley a través del artículo 57 del 
Decreto Ley Nº 25977, Ley General de Pesca;

Que, mediante Resolución Jefatural Nº 
04-2017-FONDEPES/J de fecha 10 de enero de 2017 se 
designó al señor Luis Alberto Barbieri Quino en el cargo 
de Director General de Inversión Pesquera Artesanal y 
Acuícola del Fondo Nacional de Desarrollo Pesquero;

Que, mediante carta S/N, el señor Luis Alberto Barbieri 
Quino presentó su renuncia al cargo de Director General 
de Inversión Pesquera Artesanal y Acuícola del Fondo 
Nacional de Desarrollo Pesquero;

Que, en el ejercicio de las facultades establecidas en 
el literal u) del artículo 8 del Reglamento de Organización 
y Funciones del Fondo Nacional de Desarrollo 
Pesquero, aprobado por Resolución Ministerial Nº 
346-2012-PRODUCE;

Con los visados de la Oficina General de Asesoría 
Jurídica y de la Oficina General de Administración, en lo 
que corresponde a sus respectivas competencias;

SE RESUELVE:

Artículo 1.- Aceptar la renuncia presentada por el 
señor Luis Alberto Barbieri Quino al cargo de Director 
General de Inversión Pesquera Artesanal y Acuícola del 
Fondo Nacional de Desarrollo Pesquero, dándosele las 
gracias por los servicios prestados.

Artículo 2.- Encargar, a partir de la publicación de la 
presente Resolución, la Dirección General de Inversión 
Pesquera Artesanal y Acuícola del Fondo Nacional de 
Desarrollo Pesquero al señor Juan Manuel Alpiste Caro, 
en adición a sus funciones.

Artículo 3.- Disponer la publicación de la presente 
resolución en el Portal Institucional de la Entidad y en el 
Diario Oficial El Peruano.

Regístrese, comuníquese y publíquese.

ALVARO RICARDO REINOSO ROSAS
Jefe
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